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L a reforma de la PAC, la globalización
de los mercados, las nuevas y más
exigentes normas en materia de segu-

ridad alimentaria, bienestar animal y medio
ambiente marcan el presente y el futuro de
la actividad ganadera.
Desde el Ministerio de Agricultura se han pues-
to en marcha una serie de medidas para per-
mitir a los sectores ganaderos afrontar los nue-
vos tiempos. Por supuesto, el éxito de las mis-
mas depende, en buena medida, de la
coordinación de sus actividades con las co-
munidades autónomas y del diálogo con las or-
ganizaciones profesionales.

En el planteamiento de esta reforma, el Esta-
do miembro debía elegir entre una serie de op-
ciones que la nueva PAC ofrecía. España adop-
tó un modelo sobre la base de proteger el in-
terés general de la sociedad así como evitar la
deslocalización de las producciones y el aban-
dono del medio rural.
En función de este interés general, el mante-
nimiento de la actividad económica de nuestra
agricultura a medio y largo plazo ha sido un ob-
jetivo básico de la elección del modelo para Es-
paña.

La prudencia también ha formado parte de la
decisión española, para poder corregir, con las
herramientas necesarias, los posibles desa-
justes, desviaciones o efectos indeseados; y
de esta forma hacer una transición a este nue-
vo modelo de forma gradual y paulatina.
En la Conferencia Sectorial de Agricultura y De-
sarrollo Rural de 20 de diciembre de 2004, se
alcanzó un acuerdo global sobre las modali-
dades de aplicación de la reforma de la PAC en
España.
La filosofía general, salvo excepciones pun-
tuales, fue mantener el máximo grado de aco-
plamiento permitido a fin de evitar el abando-
no de las producciones. 
En lo que se refiere a los sectores ganade-
ros, las posibilidades eran diversas y muy va-
riadas, lo que supuso una mayor dificultad a la
hora de tomar la decisión final. En el caso del
sector vacuno de carne, el compromiso alcanza-
do consistió en: 
– Mantener acoplada el 100% de la prima por

sacrificio de terneros.
– Mantener acoplada el 100% de la prima por

vaca nodriza y el 40% de la prima al sacrifi-
cio de animales adultos.

Las principales razones que justifican mante-
ner acoplado el 100% del importe de la prima
por vaca nodriza son, de manera resumida, las
siguientes:
– Evitar el abandono de la actividad ganade-

ra en zonas desfavorecidas y/o de montaña
en las que se sitúan las explotaciones de
vacas nodrizas.

– Favorecer la conservación del medio am-
biente natural. Las vacas nodrizas aprove-
chan recursos pastables y necesitan unas
infraestructuras mínimas, se trata de una de
las actividades que menos impacto tienen
sobre el espacio natural y más respetuosas
con el medio ambiente. 

– Fijar la población rural. Esta actividad gana-
dera rentabiliza el aprovechamiento de los
pastos de amplias áreas de nuestra geo-
grafía, en las que incluso la orografía y la cli-
matología son desfavorables, además de fa-
vorecer el asentamiento de familias en zo-
nas desfavorecidas.

– Mantener el número de las vacas madre.
Los censos de vacas nodrizas han aumen-
tado en los últimos años, incluso por enci-
ma de los derechos de prima por vaca no-

driza asignados a España. Esto ha supues-
to un incremento de la actividad económi-
ca de las áreas en las que se encuentran
las explotaciones de vacas madre. Si no se
mantiene un incentivo, mediante el acopla-
miento de la prima por vaca nodriza, es pro-
bable que se produzca una importante dis-
minución del número de vacas. 

– Favorecer la conservación de nuestras razas
autóctonas. La mayoría de las explotaciones
con vacas nodrizas utilizan animales de al-
guna de nuestras razas autóctonas, ya sea
en pureza o cruzadas.

En cuanto a la opción de mantener acoplado
el 40% de la prima al sacrificio de adultos y el
100% de la prima al sacrificio de terneros, la
principal razón para adoptar esta opción fue
que se trata de primas que las reciben todos
los animales bovinos sacrificados, por lo que
se concede un apoyo al conjunto del sector. 
Fueron similares las consideraciones que de-
terminaron que en el caso del ovino y caprino
se decidiera mantener acopladas a la produc-
ción el 50% del importe de las primas, debido
al elevado riesgo de abandono que se puede
producir en el sector.

El modelo ganadero europeo, reforzado tras la
última reforma de la PAC, lleva a que los sec-
tores ganaderos se impliquen y participen en
la protección de la salud pública, en la mejo-
ra de la sanidad animal y de manera especial
en la protección del medio ambiente y el man-
tenimiento del medio rural.
En el ámbito ganadero, y con carácter general,
desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación se considera prioritaria la consoli-
dación de la actividad ganadera sobre bases
sólidas, en particular propiciando que el desa-
rrollo de la ganadería se produzca sobre mo-
delos sostenibles que tengan muy presentes
las preocupaciones de los ciudadanos respec-
to de las condiciones en las que se desarrolla
esta actividad; las relativas a la sanidad y al bie-
nestar de los animales o a la protección del me-
dio ambiente, como elementos esenciales pa-
ra la mejora de la calidad y seguridad de los pro-

Contribuir a un modelo
ganadero sostenible

Aplicación de la reforma en los
sectores vacuno y ovino-caprino

Las producciones ganaderas cárnicas y la PAC
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ductos. Así, el MAPA ha iniciado los trabajos pa-
ra la puesta en funcionamiento de un conjunto
de iniciativas enfocadas al fomento de siste-
mas de producción sostenibles. 
En este sentido es necesario destacar tres pro-
yectos concretos:
1. El establecimiento de una estrategia me-

dioambiental para la ganadería, que inte-
gre los condicionantes medioambientales
en todas las políticas hacia el sector. En
este marco se encuadran las actuaciones
derivadas de la Ley de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación, que afec-
ta a determinadas explotaciones intensivas
de porcino y aves. 

2. El establecimiento de un marco legislativo
para el desarrollo de la producción gana-
dera integrada, entendida como aquella cu-
yos estándares de exigencias pueden si-
tuarse a medio camino entre la ganadería
ecológica y la ganadería convencional. 

3. Por último, el bienestar animal constituye
un aspecto clave en la política ganadera,
con una apuesta decidida por la divulgación
y la concienciación. 

La mayor parte de nuestros sectores ganade-
ros son hoy claramente exportadores y en es-
te mercado exterior se fundamenta buena par-
te de su éxito presente y futuro. Por ello, se ha
abordado un ambicioso plan de medidas para
mejorar el acceso a los mercados exteriores,
que comprende actuaciones en cinco puntos
claves:
1. Acciones para intensificar el procedimiento ne-

gociador tendente a la apertura de mercados y a
garantizar el mantenimiento y la potenciación
de las corrientes comerciales en mercados ya
abiertos.
Puesto que las cuestiones sanitarias tienen
un protagonismo indudable, uno de los pri-
meros requisitos antes de conseguir la aper-
tura de un determinado mercado es dar res-
puesta a la demanda de información sani-
taria y sectorial por parte del país tercero.
Este proceso, debido a la propia compleji-
dad del mismo, se prolonga muchas veces
más allá de lo razonable. Para tratar de co-
rregir en la medida de lo posible esta situa-
ción se han tomado las medidas oportunas
para disponer de más medios en las labo-
res técnicas que entraña, por parte del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
En cuanto al mantenimiento y potenciación

de las corrientes comerciales en mercados
ya abiertos, se hace necesario aunar todos
los esfuerzos e iniciativas (promoción, di-
vulgación…) tendentes al incremento de la
presencia de nuestro productos en estos
mercados.

2. Promover la existencia de organizaciones inter-
profesionales que aúnen los esfuerzos de los dis-
tintos agentes exportadores y permitan la forma-
lización de acuerdos con las Administraciones Pú-
blicas.
Si bien es evidente que las acciones de las
Administraciones no pueden suplir nunca la
iniciativa empresarial, es muy importante
contar con organizaciones interprofesiona-
les que aúnen estos esfuerzos por parte del
sector y que puedan después suscribir ac-
ciones conjuntas (mediante convenios,
acuerdos, etc.) con las Administraciones
competentes.

3. Establecimiento de un sistema objetivo y trans-
parente para que las empresas puedan conocer
los requisitos particulares de determinados mer-
cados de exportación y acceder a éstos.
Se hace imprescindible ampliar la informa-
ción que se pone a disposición de los ope-
radores respecto a los requisitos sanitarios
y de otra índole que se exigen a los pro-
ductos que pretenden acceder a los distin-
tos mercados. En este sentido, se ha pues-
to en marcha en el portal del MAPA una pá-
gina web específica sobre Comercio Exterior
Ganadero, que permitirá contar con un por-

tal de información permanente a los ope-
radores sobre todo lo relacionado con los
mercados de los terceros países y con los
productos exportables. 

4. Elaboración de una “Lista Única” de empresas
que cumplen el conjunto de requisitos de los más
exigentes mercados internacionales.
Íntimamente relacionado con lo expuesto
anteriormente, las autoridades de los prin-
cipales destinos exigen, como requisito pre-
vio para conceder la autorización a las ex-
portaciones, una lista previa y limitada de
plantas que tengan un interés real en ese
mercado y posibilidades exportadoras. De
hecho muchos países terceros aceptan con
mucha más facilidad un sistema de elec-
ción de empresas que esté “tutelado” por
una Administración central o por un meca-
nismo que asegure que sólo las mejores in-
dustrias están en la “lista” de las que pue-
den exportar. 
Para ello, se ha abordado el diseño de un
nuevo procedimiento para la inscripción y
autorización de empresas exportadoras, au-
mentando además la objetividad y trans-
parencia del proceso, y garantizando al mis-
mo tiempo los más altos estándares de ca-
lidad y seguridad en las empresas que
accedan al mercado exterior. 

5. Revisión y simplificación de los trámites admi-
nistrativos necesarios para la exportación, en es-
pecial los necesarios para la obtención del “cer-
tificado de exportación”.

Apoyo al sector ganadero en la 
búsqueda de nuevos mercados

En materia de ordenación de las explotaciones ga-
naderas, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación continúa avanzando en la introducción y
en la aplicación de los programas relativos a traza-
bilidad.
La trazabilidad es una herramienta de primer or-
den que nos permite cubrir, entre otros, los siguien-
tes objetivos:
– Disponer de una mejor información sobre cada

sector.
– Ofrecer de una manera fácil el acceso a la infor-

mación a todos los elementos implicados, inclui-
do el consumidor.

– La información permite una mejora en la gestión
y facilita la toma de decisiones a todos los esla-
bones de la cadena productiva.

– En definitiva, la información genera transparen-
cia y ésta confianza, tanto en el conjunto del sec-
tor como en el consumidor.

– Por último, la trazabilidad es un elemento indis-

pensable para el establecimiento de sistemas de
calidad diferenciada.

Con el objeto de extender los principios de la traza-
bilidad a todas las producciones ganaderas, se es-
tán modificando los actuales sistemas de identifica-
ción y registro del ganado ovino, caprino, porcino y
equino, para aumentar su fiabilidad y uniformidad.
Asimismo, se pretende introducir la identificación
electrónica para el ganado bovino, ovino, caprino y
equino.
En este mismo ámbito, en colaboración con las co-
munidades áutónomas, se ha puesto en marcha el
Registro General de Explotaciones Ganaderas
(REGA), herramienta que ha permitido crear una ba-
se de datos de ámbito nacional en el que quedarán
registradas e identificadas todas las explotaciones
de nuestro territorio. De igual forma, en un futuro se
podrá tener una base de datos de iguales caracte-
rísticas para todos los movimientos de ganado, con
independencia de la especie de que se trate. 

AVANZAR EN TRAZABILIDAD

�
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Se hace imprescindible la revisión y simpli-
ficación de los trámites administrativos ne-
cesarios para la obtención de los certifica-
dos veterinarios de exportación y la puesta
en funcionamiento de sistemas de “venta-
nilla única”. En la actualidad, se está tra-
bajando en estos ámbitos y se están ex-
plorando todas las posibilidades.

En un marco de sectores ganaderos cada vez
más profesionales y competitivos, las deci-
siones deben estar fundamentadas en una
buena información sobre la gestión económi-
ca de las explotaciones, que nos permitan si-
mular el futuro. En este sentido, el proyecto de
red de información de explotaciones ganade-
ras, complementaria de las actualmente exis-
tentes, permitirá construir modelos que nos
permitan simular los cambios tanto en el mar-
co económico como de las políticas y, por tan-
to, anticiparnos a los problemas y prever so-
luciones.

En el caso del sector porcino, es necesario avan-
zar en el establecimiento de un marco de diá-
logo con los agentes que lo integran (produc-
tores, industriales y distribuidores) con el fin
de diseñar una estrategia de futuro que per-
mita su desarrollo y consolidación sobre bases
sólidas y equilibradas.
En el sector ovino, desde el MAPA se ha esta-
blecido como una prioridad de primer orden los
programas de lucha y erradicación de las En-
cefalopatías Espongiformes Transmisibles
(EETs); para ello, el genotipado de nuestros re-
baños y el establecimiento de un sistema de
identificación y registro son cuestiones im-
prescindibles.
En el caso del sector cunícola, la aplicación del
Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por
el que se establecen normas de ordenación de
las explotaciones cunícolas, es la herramien-
ta necesaria que permitirá a la cunicultura es-
pañola un desarrollo más ordenado y equili-
brado, y permitirá al sector modernizarse y ade-
cuarse a los nuevos retos, en especial en los
aspectos de bienestar animal, sanidad y me-
dioambiental que tanto preocupan a los con-
sumidores. En definitiva, permitirá a este sec-
tor competir en nuestros mercados con los pro-

ductos de países terceros, con granjas más efi-
cientes y productos de mayor calidad.
En el sector de la avicultura de carne, el proyec-
to de Real Decreto de Ordenación de la Avi-
cultura de carne supondrá el impulso definiti-
vo para la ordenación de un sector con gran pe-
so en las producciones ganaderas. Con esta
finalidad, el proyecto contempla una serie de
medidas que permita el desarrollo ordenado
del mismo, que asegure la obtención de pro-
ductos sanos y de calidad, atendiendo al res-
peto de las adecuadas condiciones de salud
y bienestar para los animales.
Igualmente clarifica y delimita las diferentes
actividades dentro de la producción de carne
de ave de las diferentes especies, garantizan-
do que la producción de carne se realice siem-
pre con las máximas garantías de sanidad, tra-
zabilidad, calidad y transparencia.
En el ámbito de la sanidad animal, la prevención,
control y erradicación contra determinadas en-
fermedades continúan siendo prioritario al in-
cidir negativamente sobre nuestra cabaña ga-
nadera y de un modo muy significativo sobre
los mercados exteriores, aspecto que, como
se ha comentado antes, es de gran trascen-
dencia dado el carácter exportador de nues-
tro país. 
Para ello, cuatro grupos de actuaciones forman
el actual marco para la mejora de la sanidad
de nuestra cabaña: 
1. La consolidación del Sistema de Alerta Sa-

nitaria Veterinaria como elemento funda-
mental, por una parte, para la prevención
de entrada de enfermedades desde otros
países y, por otra, para la implementación
de sistemas de diagnóstico, evaluación de
riesgo y metodologías de actuación en mo-
mentos de crisis sanitarias.

2. Actuaciones especiales sobre determina-

das enfermedades zoonóticas o las que in-
ciden directamente en las exportaciones,
en especial en nuestros productos cárni-
cos. En este sentido, las líneas de trabajo
en desarrollo son:
– La lucha contra la salmonelosis.
– La coordinación y lucha contra la bruce-

losis.
– La intensificación de los Programas de

las Encefalopatías Espongiformes Tras-
misibles (EET).

– Avanzar en el control de la Enfermedad
de Aujeszky, verdadera traba para la con-
solidación del sector porcino español y
sus productos cárnicos.

3. Avanzar en los programas de vigilancia y
control de enfermedades animales, as-
pectos fundamentales para la apertura de
nuevos mercados exteriores y la consoli-
dación de los actuales.

4. Búsqueda de una solución definitiva de la
retirada y de la gestión de los subproduc-
tos. Para ello, en septiembre de 2004 se
constituyó de forma efectiva la Comisión
Nacional de Subproductos de origen animal
no destinados a consumo humano, que tie-
ne, entre otras funciones, el encargo del
Gobierno de diseñar un Plan Nacional In-
tegral de gestión de estos subproductos.

Otra prioridad del departamento se encuentra
en el ámbito de la alimentación animal y en el de-
sarrollo y aplicación del Programa Nacional
de Controles en Alimentación Animal.
Este programa se ha elaborado en coordina-
ción con las comunidades autónomas y esta-
blece los principios generales de los controles
en el ámbito de la alimentación animal. Los
nuevos reglamentos comunitarios, que inte-
gran el llamado “paquete higiene” reciente-
mente adoptado por el Consejo de Ministros
de la UE, constituyen un nuevo enfoque de la
alimentación animal, de la higiene y de los pro-
ductos de origen animal, basado en los prin-
cipios generales de la seguridad alimentaria. 
La aplicación de esas normas determinará el
peso de los controles oficiales y los autocon-
troles en las explotaciones ganaderas y en las
industrias cárnicas. El sector ganadero en-
contrará el apoyo necesario desde la Admi-
nistración para su adaptación a este nuevo en-
foque mediante el fomento y difusión de guías
de buenas prácticas ganaderas sectoriales y
temáticas así como a través de los “servicios
de asesoría” previstos en la PAC reformada.
Todo permitirá que los sectores ganaderos y
las industrias cárnicas, con las guías y los au-
tocontroles respectivos, cumplan con plenas
garantías lo previsto en las nuevas normas so-
bre higiene alimentaria. ■

Otros proyectos

Creación de una red
de información
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